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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 159 Bis 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Ruiz García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar la gratuidad de la información en materia ambiental que solicite cualquier persona a la autoridad correspondiente. 

 

No. Expediente: 2310-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 159 BIS 3.- Toda persona tendrá derecho a que la 

Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 

pongan a su disposición la información ambiental que les 

soliciten, en los términos previstos por esta Ley. En su caso, los 

gastos que se generen, correrán por cuenta del solicitante. 

 

 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se 

considera información ambiental, cualquier información escrita, 

visual o en forma de base de datos, de que dispongan las 

autoridades ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, 

fauna y recursos naturales en general, así como sobre las 

actividades o medidas que les afectan o puedan afectarlos. 

 

 

 

… 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos 

primero y segundo del artículo 159 Bis 3 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

 

Artículo único. Se reforman los párrafos primero y segundo del 

artículo 159 Bis 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 159 Bis 3 .- Toda persona tendrá derecho a que la 

Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 

pongan a su disposición la información ambiental que les 

soliciten, en los términos previstos por esta Ley y esta Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, especialmente, en 

cuanto a la gratuidad, veracidad y oportunidad de ella. 
 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento y 

para la legislación sobre transparencia y acceso a la 

información pública, se considera información ambiental, 

cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos, 

de que dispongan las autoridades ambientales en materia de agua, 

aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales en general, así como 

sobre las actividades o medidas que les afectan o puedan 

afectarlos. 

 

... 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


